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Resueltas las reclamaciones presentadas contra la Resolución del Tribunal Calificador publicada con 

fecha 28/02/2023, se han tomado los siguientes acuerdos: 
 

NRE 01/03/2023 – 16652 

Solicita la anulación de las preguntas nº 3 y nº 21. 

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma los siguientes acuerdos: 

- PREGUNTA 3. Existe un error en la plantilla correcta. La respuesta correcta es la opción a) “Situaciones 

o sucesos de trabajo que conlleven riesgo para la seguridad y salud”.  

La opción b) nunca podría ser la acertada, puesto que, según la Normativa de Prevención de Riesgos del 

Cabildo de Gran Canaria, en la página 7, pone textualmente: 

 “Mención especial merecen aquellos riesgos que, por su naturaleza, puedan tener la consideración de 

riesgo grave e inminente, como son: 

 Situaciones o sucesos del trabajo que conlleven riesgo para la seguridad y salud.  

 Situaciones o sucesos del trabajo de los que pueda derivar RIESGO GRAVE E INMINENTE.  

Por tanto, de lo expuesto anteriormente se desprende que la opción b) es falsa, motivo por el cual el Tribunal 

desestima su reclamación. 

- PREGUNTA 21. Según el temario facilitado para la preparación de los exámenes, incluidos en las Bases 

Específicas que rigen la presente convocatoria, respecto a los retardantes de larga duración se 

establece: 

“Tienen un efecto retardante propio donde el agua sólo es su vehículo de aplicación. Actúan 

favoreciendo la formación de compuestos volátiles, principalmente vapor de agua y amoniaco: Estos se 

desprenden de la materia vegetal antes de llegar al punto de ignición, de manera que el combustible se 

quema lentamente y sin llamas, dificultando o ralentizando la propagación del incendio. 

Los productos más utilizados son EL FOSFATO DE DIAMÓNICO, EL POLIFOSFATO AMÓNICO Y EL 

SULFATO AMÓNICO. Se mezclan con agua, un agente viscosante, arcilla o cola, un inhibidor de la 

corrosión para proteger los depósitos de almacenamiento y aplicación, y un colorante de óxido de hierro 

para marcar la zona tratada.” 

Si existía un error en dicho temario, debió ser recurrida por el aspirante, en el plazo habilitado para 
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ello. Este Tribunal se ha limitado a extraer el contenido de las preguntas de dicho temario facilitado, sin 

entrar a valorar posibles erratas que pudieran existir en el mismo. 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

NRE 28/02/2023 – 16324 

Solicita la modificación de la respuesta perteneciente a la pregunta nº 24 y la anulación de la pregunta nº 21. 

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma los siguientes acuerdos: 

- PREGUNTA Nº 24. A la vista de las posibles respuestas de esta pregunta, tal y como se enuncia en la 

documentación facilitada a los aspirantes para la preparación de la prueba, el batefuegos trabaja sobre 

el triángulo de fuego, rompiendo uno de sus lados, eliminando el comburente (o aire). 

En los apuntes, (Ver Módulo Básico de Incendios Forestales, punto 2.2.3, página 21) se establece que: 

“Cada uno de los lados del triángulo del fuego representa un elemento que interviene en la reacción de 

la combustión - combustible, oxígeno y calor -. Cuando los tres elementos coinciden en proporciones 

adecuadas se producirá el fuego. La extinción del incendio pasará por eliminar, reducir o modificar 

sustancialmente alguno de los componentes con el objetivo de reducir o interrumpir la reacción de 

oxidación. Los diferentes sistemas de extinción se pueden clasificar según si actúan sobre uno u otro 

elemento, si bien en la mayoría de los casos es necesario actuar sobre dos de ellos para conseguir 

extinguir el fuego. Por tanto, a grandes rasgos, los diferentes sistemas de extinción los podríamos 

clasificar como: 

… 

apartado b) Eliminación del aire:  Se trata de evitar el aporte de oxígeno, en este caso aire, al 

combustible en ignición. Es por tanto un ataque directo, pero siempre a pequeña escala, dada la 

evidente imposibilidad de eliminar el aire de una forma sencilla a mayor escala.” 

Por otra parte, el apartado de 4.2. TIPOS DE ATAQUE; 4.2.1.- ACCIONES BÁSICAS (Ver Módulo Básico de 

Incendios Forestales, página 40), establece: 

” Como veíamos anteriormente el objetivo en la extinción es actuar sobre alguno de los lados del 

triángulo del fuego.  

…  

b) Oxígeno: Sobre el oxígeno actuaremos desplazando éste y evitando el contacto con el combustible 

(batefuegos, productos químicos).” 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de modificación en la respuesta correcta. 

- PREGUNTA Nº 21. Si el aspirante lee atentamente las respuestas, comprobará que no existen dos 

respuestas iguales, ajustándose a las bases específicas que rigen la convocatoria. 
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Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de la pregunta. 

NRE 02/03/2023 – 16866 

Solicita la revisión de las preguntas nº 5, 6, 21 y 26. 

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma los siguientes acuerdos: 

- PREGUNTA Nº 5. Tal y como se establece en el temario facilitado para la preparación de los exámenes, 

según las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria, la Normativa de Prevención de Riesgos 

Laborales, en su página 17, habla sobre las clases de fuegos, y los agentes extintores para su uso. Le 

añadimos dicho cuadro. 

 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

- PREGUNTA Nº 6. Tal y como se establece en el temario facilitado para la preparación de los exámenes, 

según las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria, se define fuego forestal como “la 

reacción química de oxidación rápida que involucra material vegetal; consume oxígeno y genera 

dióxido de carbono y vapor de agua en forma de humo y emite luz y calor”. 

(Ver Modulo Básico de Incendios Forestales, punto 2.1.1 – página 5) 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de la pregunta. 

- PREGUNTA Nº 21. Si bien es cierto que las respuestas eran casi idénticas, la complejidad de la pregunta 

radica en que el aspirante pudiera distinguir cuales eran los compuestos correctos. (Ver Modulo Básico 

de Incendios Forestales, – página 23). 

Por tanto, visto lo anterior este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

- PREGUNTA Nº 26. Tal y como se establece en el temario facilitado para la preparación de los exámenes 

que recogen las bases específicas que rigen la presente convocatoria, la topografía se puede 

descomponer en tres factores: Orientación, (exposición al sol), Rugosidad y Pendiente, siendo ésta 

última la que más determina el comportamiento del incendio. 

(Ver Modulo Básico de Incendios Forestales, punto 3.3. Topografía – página 29).  
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Por tanto, visto lo anterior este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

NRE 28/02/2023 – 16389 y NRE 01/03/2023 – 16709 

Solicita la impugnación de las preguntas nº 1, 3, 46 y 48. 

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma los siguientes acuerdos: 

- PREGUNTA Nº 1. Tal y como se establece en el temario facilitado para la preparación de los exámenes 

que recogen las bases específicas que rigen la presente convocatoria, la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en su Capítulo 3. Derechos y obligaciones, Artículo 29, 

determina: 

“… 

2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, deberán en 

particular: 

1.º USAR ADECUADAMENTE, DE ACUERDO CON SU NATURALEZA Y LOS RIESGOS PREVISIBLES, LAS 

MÁQUINAS, APARATOS, HERRAMIENTAS, SUSTANCIAS PELIGROSAS, EQUIPOS DE TRANSPORTE Y, EN 

GENERAL, CUALESQUIERA OTROS MEDIOS CON LOS QUE DESARROLLEN SU ACTIVIDAD. 

2.º Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario, de acuerdo 

con las instrucciones recibidas de éste. 

3.º No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad existentes o 

que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta 

tenga lugar. 

4.º Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para realizar 

actividades de protección y de prevención o, en su caso, AL SERVICIO DE PREVENCIÓN, acerca de 

cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la 

salud de los trabajadores. 

5.º Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin 

de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 

6.º Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de trabajo que sean 

seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores”. 

Por tanto, según la citada ley, la única respuesta correcta es la opción a), y en base a esto, el Tribunal desestima 

su reclamación. 

- PREGUNTA Nº 3. Tal y como se establece en el temario facilitado para la preparación de los exámenes 

que recogen las bases específicas que rigen la presente convocatoria, la Normativa de Prevención de 

Riesgos del Cabildo de Gran Canaria - Plan de Prevención del Cabildo de Gran Canaria, en su página 7, 
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determina: 

“… 

Comunicación (Artículo 18) 

Conforme al artículo 18.2 de la Ley de Prevención el Cabildo deberá consultar a sus trabajadores/as, y 

permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en 

el trabajo. Este derecho de participación se extiende a todo el personal del Cabildo de Gran Canaria y 

colaboradores, cualquiera que sea su función o responsabilidad, que en uso de su derecho de 

participación y consulta deseen comunicar aspectos relacionados con la seguridad detectados en la 

Corporación. 

Mención especial merecen aquellos riesgos que por su naturaleza puedan tener la consideración de 

riesgo grave e inminente como son: 

 Situaciones o sucesos del trabajo que conlleven riesgo para la seguridad y salud. 

 SITUACIONES O SUCESOS DEL TRABAJO DE LOS QUE PUEDA DERIVAR RIESGO GRAVE E 

INMINENTE”. 

Por tanto, según la citada normativa, la única respuesta correcta es la opción a), y en base a esto, el Tribunal 

desestima su reclamación. 

- PREGUNTA Nº 46. Para responder la reclamación se abordará la respuesta desde varios puntos de 

vista: 

A. Desde una visión de las bases de la convocatoria: En las bases específicas que rigen la presente 

convocatoria, se establece el formato del examen práctico, que consistirá en un ejercicio basado 

en el temario y/o las funciones a desempeñar por la categoría convocada, hechos estos que se 

cumplen en esta pregunta.  

B. Desde una visión técnica del temario y del enunciado: Desde el punto de vista técnico y 

abordando el temario, el incendio topográfico se encuentra definido en el temario que se facilitó 

a los aspirantes para el desarrollo de las pruebas (Ver Módulo Básico de Incendios Forestales, 

punto 2.2.2. – apartado c) – página 18). No obstante, también el propio enunciado aporta 

información importante (la que suele dar el mando): 

“Escuchas por la emisora que se trata de “un incendio topográfico” cuya cabeza muere sola en la 

parte alta (zona rocosa “Riscos de Tirajana”).  

Explicación: Ya en dicho enunciado te informan que es un incendio topográfico y que la cabeza 

muere en la parte alta (define sus condiciones). Irremediablemente la cola debe estar en la parte 

baja.  
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Previamente, en el enunciado te dan el dato de que el viento desciende: 

“Los datos que aprecias en el incendio al acercarte desde la zona baja es que el viento en altura 

desciende empujando el humo hacia Tunte”.  

Explicación: Por tanto, tenemos un incendio que asciende, topográfico (cabeza en la parte alta) 

con un viento descendente y cuyo dato más importante es viento en altura (no en superficie) que 

empuja el humo (no las llamas). Si el viento fuera el factor que moviera el incendio (las llamas), 

los datos habrían sido de “incendio conducido por viento descendente, cuya cabeza está en la 

parte baja de la ladera” (al contrario de lo que dice el enunciado). Por tanto, los conocimientos 

del manual junto con los datos aportados por el enunciado (cadena de mando) son suficiente 

para resolver el ejercicio y no hacen faltan muchos más datos para contestar. Eso no significa que 

con más datos (la evolución del incendio suele dar con el paso del tiempo más datos), no pueda 

haber mejoras o cambios en las operaciones, incluso cancelar los trabajos. 

C. Desde el punto de vista de las funciones del puesto: El conocimiento de los distintos tipos de 

incendios debe ser de todos los miembros participantes en este tipo de emergencias, dado que la 

seguridad es un pilar básico para afrontar este tipo de sucesos. Todo el personal que desarrolla 

funciones de este tipo debe tener conocimientos básicos del comportamiento de un incendio, de 

cara a la seguridad de cada miembro de la brigada. 

El enunciado no pregunta si es un incendio topográfico, lo afirma. En ningún momento se solicita 

al aspirante que tome una decisión, sino que, bajo sus conocimientos, los que debe poseer, 

determine donde estará la cola en un incendio topográfico. Como anteriormente se ha dicho, es 

un incendio topográfico, sigue la topografía y si su cabeza está en la parte alta, la cola, por donde 

se le pide que entre, estará en la parte baja.  Como se dijo anteriormente, puede despistar el 

dato sobre el viento descendente, pero te informan en el enunciado que es un viento en altura, 

que mueve el humo y no las llamas (que están en la superficie). 

D. Desde el punto de la seguridad: Las situaciones de riesgo y las normas de seguridad deben ser 

conocidas por todo el personal. Las primeras resumen los riesgos típicos o más comunes que hay 

detrás de centenares de accidentes investigados y las segundas establecen una forma de 

proceder para evitar los riesgos, a ser posible, antes de que se materialicen. A esto se le suma el 

protocolo el LACES-OCELA que concentra todo en forma de acrónimos. Pero todo lo anterior no 

implica que no se pueda trabajar en los incendios, se establecen estrategias generales para las 

tipologías de incendios y se procede con cautela siguiendo dichas normas y protocolos que 

podrán dar luz verde a las operaciones si no se materializan los riesgos o generar cambios o 

Código Seguro De Verificación p8rW8BZP3eus+nuUCMMC3A== Fecha 20/03/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Esther Fernandez Pajuelo

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/p8rW8BZP3eus+nuUCMMC3A=
=

Página 6/32

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/p8rW8BZP3eus+nuUCMMC3A==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/p8rW8BZP3eus+nuUCMMC3A==


 

 

 

incluso el abortar las maniobras iniciadas. Los trabajos desde la cola buscarán precisamente un 

mayor rendimiento con el máximo de seguridad.    

Por tanto, visto lo anterior este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

- PREGUNTA Nº 48. No es una clara, sino una corta final que normalmente retira todos los fustes. No se 

ha mencionado nada de los restos que pudieran haber sido retirados, quemados, etc. Tampoco se 

menciona nada sobre el matorral, que podrá regenerar con la puesta en luz o no, dependiendo de 

variables tan importantes como son la presencia de semillas. Lo que se plantea es otra cosa.  

En el enunciado indican que se trata de una repoblación natural producto de la germinación del banco 

de semillas que generan los árboles “padre”. Teniendo en cuenta que se considera individuo desde que 

la semilla germina (plántula) hasta que el árbol muere, la mayor concentración se dará en la fase de 

diseminado, donde se podrán superar los 20.000 pies por hectárea (ver imagen de diseminado en los 

apuntes donde se aprecian decenas de individuos/m²).  

Desde ese momento, el número de individuos desciende debido a la competencia por la luz, el agua, 

los nutrientes, los depredadores, las heladas y los trabajos selvícolas entre otros. Por tanto, es normal 

tener densidades superiores a los 20.000 pies/ha en la fase de diseminado, número este que se va 

reduciendo con dicha competencia hasta quedar en edad adulta (fustal) del orden del centenar de 

árboles viejos (120 a 180 pies en el caso del pino canario) 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

NRE 03/03/2023 – 17444, 17445 y 17446 

Solicita la anulación de las preguntas nº 3, 24 y 27. 

Una vez analizada sus reclamaciones, el Tribunal toma los siguientes acuerdos: 

- PREGUNTA Nº 3. Tal y como se establece en el temario facilitado para la preparación de los exámenes 

que recogen las bases específicas que rigen la presente convocatoria, la Normativa de Prevención de 

Riesgos del Cabildo de Gran Canaria - Plan de Prevención del Cabildo de Gran Canaria, en su página 7, 

determina: 

“… 

Comunicación (Artículo 18) 

Conforme al artículo 18.2 de la Ley de Prevención el Cabildo deberá consultar a sus trabajadores/as, y 

permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en 

el trabajo. Este derecho de participación se extiende a todo el personal del Cabildo de Gran Canaria y 

colaboradores, cualquiera que sea su función o responsabilidad, que en uso de su derecho de 

participación y consulta deseen comunicar aspectos relacionados con la seguridad detectados en la 
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Corporación. 

Mención especial merecen aquellos riesgos que por su naturaleza puedan tener la consideración de 

riesgo grave e inminente como son: 

 Situaciones o sucesos del trabajo que conlleven riesgo para la seguridad y salud. 

 SITUACIONES O SUCESOS DEL TRABAJO DE LOS QUE PUEDA DERIVAR RIESGO GRAVE E 

INMINENTE”. 

Por tanto, según la citada normativa, la única respuesta correcta es la opción a), y en base a esto, el Tribunal 

desestima su reclamación. 

- PREGUNTA Nº 24. A la vista de las posibles respuestas de esta pregunta, tal y como se enuncia en la 

documentación facilitada a los aspirantes para la preparación de la prueba, el batefuegos trabaja sobre 

el triángulo de fuego, rompiendo uno de sus lados, eliminando el comburente (o aire). 

En los apuntes, (Ver Módulo Básico de Incendios Forestales, punto 2.2.3, página 21) se establece que: 

“Cada uno de los lados del triángulo del fuego representa un elemento que interviene en la reacción de 

la combustión - combustible, oxígeno y calor -. Cuando los tres elementos coinciden en proporciones 

adecuadas se producirá el fuego. La extinción del incendio pasará por eliminar, reducir o modificar 

sustancialmente alguno de los componentes con el objetivo de reducir o interrumpir la reacción de 

oxidación. Los diferentes sistemas de extinción se pueden clasificar según si actúan sobre uno u otro 

elemento, si bien en la mayoría de los casos es necesario actuar sobre dos de ellos para conseguir 

extinguir el fuego. Por tanto, a grandes rasgos, los diferentes sistemas de extinción los podríamos 

clasificar como: 

… 

apartado b) Eliminación del aire:  Se trata de evitar el aporte de oxígeno, en este caso aire, al 

combustible en ignición. Es por tanto un ataque directo, pero siempre a pequeña escala, dada la 

evidente imposibilidad de eliminar el aire de una forma sencilla a mayor escala.” 

Por otra parte, en el apartado de 4.2. TIPOS DE ATAQUE; 4.2.1.- ACCIONES BÁSICAS (Ver Módulo Básico 

de Incendios Forestales, página 40), se recoge que: 

” Como veíamos anteriormente el objetivo en la extinción es actuar sobre alguno de los lados del 

triángulo del fuego.  

… 

b) Oxígeno: Sobre el oxígeno actuaremos desplazando éste y evitando el contacto con el combustible 

(batefuegos, productos químicos).” 

Por tanto, visto lo anterior este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 
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- PREGUNTA 27. Tal y como se establece en el temario facilitado para la preparación de los exámenes 

que recogen las bases específicas que rigen la presente convocatoria, la topografía se puede 

descomponer en tres factores: Orientación, (exposición al sol), Rugosidad y Pendiente, SIENDO ÉSTA 

ÚLTIMA LA QUE MÁS DETERMINA EL COMPORTAMIENTO DEL INCENDIO. 

Ver Modulo Básico de Incendios Forestales, punto 3.3. Topografía – página 29.  

Es cierto que el resto de los factores influye, pero la clave que determina el comportamiento del 

incendio es la pendiente. 

Por tanto, visto lo anterior este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

NRE 28/02/2023 – 16311 

Solicita la anulación de las preguntas nº 24 y 46.  

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma los siguientes acuerdos: 

- PREGUNTA Nº 24. A la vista de las posibles respuestas de esta pregunta, tal y como se enuncia en la 

documentación facilitada a los aspirantes para la preparación de la prueba, el batefuegos trabaja sobre 

el triángulo de fuego, rompiendo uno de sus lados, eliminando el comburente (o aire). 

En los apuntes, (Ver Módulo Básico de Incendios Forestales, punto 2.2.3, página 21) se establece que: 

“Cada uno de los lados del triángulo del fuego representa un elemento que interviene en la reacción de 

la combustión - combustible, oxígeno y calor -. Cuando los tres elementos coinciden en proporciones 

adecuadas se producirá el fuego. La extinción del incendio pasará por eliminar, reducir o modificar 

sustancialmente alguno de los componentes con el objetivo de reducir o interrumpir la reacción de 

oxidación. Los diferentes sistemas de extinción se pueden clasificar según si actúan sobre uno u otro 

elemento, si bien en la mayoría de los casos es necesario actuar sobre dos de ellos para conseguir 

extinguir el fuego. Por tanto, a grandes rasgos, los diferentes sistemas de extinción los podríamos 

clasificar como: 

… 

apartado b) Eliminación del aire:  Se trata de evitar el aporte de oxígeno, en este caso aire, al 

combustible en ignición. Es por tanto un ataque directo, pero siempre a pequeña escala, dada la 

evidente imposibilidad de eliminar el aire de una forma sencilla a mayor escala.” 

Por otra parte, en el apartado de 4.2. TIPOS DE ATAQUE; 4.2.1.- ACCIONES BÁSICAS (Ver Módulo Básico 

de Incendios Forestales, página 40), se recoge que: 

” Como veíamos anteriormente el objetivo en la extinción es actuar sobre alguno de los lados del 

triángulo del fuego.  

… 
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b) Oxígeno: Sobre el oxígeno actuaremos desplazando éste y evitando el contacto con el combustible 

(batefuegos, productos químicos).” 

Por tanto, visto lo anterior este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

- PREGUNTA Nº 46. Para responder la reclamación se abordará la respuesta desde varios puntos de 

vista: 

A. Desde una visión de las bases de la convocatoria: En las bases específicas que rigen la presente 

convocatoria, se establece el formato del examen práctico, que consistirá en un ejercicio basado 

en el temario y/o las funciones a desempeñar por la categoría convocada, hechos estos que se 

cumplen en esta pregunta.  

B. Desde una visión técnica del temario y del enunciado: Desde el punto de vista técnico y abordando 

el temario, el incendio topográfico se encuentra definido en el temario que se facilitó a los 

aspirantes para el desarrollo de las pruebas (Ver Módulo Básico de Incendios Forestales, punto 

2.2.2. – apartado c) – página 18). No obstante, también el propio enunciado aporta información 

importante (la que suele dar el mando): 

“Escuchas por la emisora que se trata de “un incendio topográfico” cuya cabeza muere sola en la 

parte alta (zona rocosa “Riscos de Tirajana”).  

Explicación: Ya en dicho enunciado te informan que es un incendio topográfico y que la cabeza 

muere en la parte alta (define sus condiciones). Irremediablemente la cola debe estar en la parte 

baja.  

Previamente, en el enunciado te dan el dato de que el viento desciende: 

“Los datos que aprecias en el incendio al acercarte desde la zona baja es que el viento en altura 

desciende empujando el humo hacia Tunte”.  

Explicación: Por tanto, tenemos un incendio que asciende, topográfico (cabeza en la parte alta) 

con un viento descendente y cuyo dato más importante es viento en altura (no en superficie) que 

empuja el humo (no las llamas). Si el viento fuera el factor que moviera el incendio (las llamas), los 

datos habrían sido de “incendio conducido por viento descendente, cuya cabeza está en la parte 

baja de la ladera” (al contrario de lo que dice el enunciado). Por tanto, los conocimientos del 

manual junto con los datos aportados por el enunciado (cadena de mando) son suficiente para 

resolver el ejercicio y no hacen faltan muchos más datos para contestar. Eso no significa que con 

más datos (la evolución del incendio suele dar con el paso del tiempo más datos), no pueda haber 

mejoras o cambios en las operaciones, incluso cancelar los trabajos. 

C. Desde el punto de vista de las funciones del puesto: El conocimiento de los distintos tipos de 
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incendios debe ser de todos los miembros participantes en este tipo de emergencias, dado que la 

seguridad es un pilar básico para afrontar este tipo de sucesos. Todo el personal que desarrolla 

funciones de este tipo debe tener conocimientos básicos del comportamiento de un incendio, de 

cara a la seguridad de cada miembro de la brigada. 

El enunciado no pregunta si es un incendio topográfico, lo afirma. En ningún momento se solicita 

al aspirante que tome una decisión, sino que, bajo sus conocimientos, los que debe poseer, 

determine donde estará la cola en un incendio topográfico. Como anteriormente se ha dicho, es 

un incendio topográfico, sigue la topografía y si su cabeza está en la parte alta, la cola, por donde 

se le pide que entre, estará en la parte baja.  Como se dijo anteriormente, puede despistar el dato 

sobre el viento descendente, pero te informan en el enunciado que es un viento en altura, que 

mueve el humo y no las llamas (que están en la superficie). 

D. Desde el punto de la seguridad: Las situaciones de riesgo y las normas de seguridad deben ser 

conocidas por todo el personal. Las primeras resumen los riesgos típicos o más comunes que hay 

detrás de centenares de accidentes investigados y las segundas establecen una forma de proceder 

para evitar los riesgos, a ser posible, antes de que se materialicen. A esto se le suma el protocolo el 

LACES-OCELA que concentra todo en forma de acrónimos. Pero todo lo anterior no implica que no 

se pueda trabajar en los incendios, se establecen estrategias generales para las tipologías de 

incendios y se procede con cautela siguiendo dichas normas y protocolos que podrán dar luz verde 

a las operaciones si no se materializan los riesgos o generar cambios o incluso el abortar las 

maniobras iniciadas. Los trabajos desde la cola buscarán precisamente un mayor rendimiento con 

el máximo de seguridad.    

Por tanto, visto lo anterior este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

NRE 02/03/2023 – 17177 

Solicita la anulación de la pregunta nº 24.  

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma el siguiente acuerdo: 

- PREGUNTA Nº 24. A la vista de las posibles respuestas de esta pregunta, tal y como se enuncia en la 

documentación facilitada a los aspirantes para la preparación de la prueba, el batefuegos trabaja sobre 

el triángulo de fuego, rompiendo uno de sus lados, eliminando el comburente (o aire). 

En los apuntes, (Ver Módulo Básico de Incendios Forestales, punto 2.2.3, página 21) establece. 

“Cada uno de los lados del triángulo del fuego representa un elemento que interviene en la reacción de 

la combustión - combustible, oxígeno y calor -. Cuando los tres elementos coinciden en proporciones 

adecuadas se producirá el fuego. La extinción del incendio pasará por eliminar, reducir o modificar 
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sustancialmente alguno de los componentes con el objetivo de reducir o interrumpir la reacción de 

oxidación. Los diferentes sistemas de extinción se pueden clasificar según si actúan sobre uno u otro 

elemento, si bien en la mayoría de los casos es necesario actuar sobre dos de ellos para conseguir 

extinguir el fuego. Por tanto, a grandes rasgos, los diferentes sistemas de extinción los podríamos 

clasificar como: 

“… 

apartado b) Eliminación del aire:  Se trata de evitar el aporte de oxígeno, en este caso aire, al 

combustible en ignición. Es por tanto un ataque directo, pero siempre a pequeña escala, dada la 

evidente imposibilidad de eliminar el aire de una forma sencilla a mayor escala.” 

Por otra parte, en el apartado de 4.2. TIPOS DE ATAQUE; 4.2.1.- ACCIONES BÁSICAS (Ver Módulo Básico 

de Incendios Forestales, página 40), establece: 

” Como veíamos anteriormente el objetivo en la extinción es actuar sobre alguno de los lados del 

triángulo del fuego.  

…  

b) Oxígeno: Sobre el oxígeno actuaremos desplazando éste y evitando el contacto con el combustible 

(batefuegos, productos químicos).” 

Por tanto, visto lo anterior este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta.  

NRE 03/03/2023 – 17217 

Solicita la anulación de las preguntas nº 2 y 46.  

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma los siguientes acuerdos: 

- PREGUNTA Nº 2.  Tal y como se establece en el temario facilitado para la preparación de los exámenes, 

que recogen las bases específicas que rigen la presente convocatoria, la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en su Capítulo 3. Derechos y obligaciones, Artículo 23, 

determina: 

“1. El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la siguiente 

documentación relativa a las obligaciones establecidas en los artículos anteriores: 

a) Plan de prevención de riesgos laborales, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 16 

de esta ley. 

b) Evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo, incluido el resultado de los 

controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores, de acuerdo 

con lo dispuesto en el párrafo a) del apartado 2 del artículo 16 de esta ley. 

c) Planificación de la actividad preventiva, incluidas las medidas de protección y de prevención a 
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adoptar y, en su caso, material de protección que deba utilizarse, de conformidad con el párrafo b) 

del apartado 2 del artículo 16 de esta ley. 

d) Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores previstos en el artículo 22 de 

esta Ley y conclusiones obtenidas de los mismos en los términos recogidos en el último párrafo del 

apartado 4 del citado artículo. 

e) RELACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES QUE HAYAN 

CAUSADO AL TRABAJADOR UNA INCAPACIDAD LABORAL SUPERIOR A UN DÍA DE TRABAJO. En 

estos casos el empresario realizará, además, la notificación a que se refiere el apartado 3 del 

presente artículo. 

Por lo expuesto anteriormente, la respuesta incorrecta es la opción d), y el Tribunal procede a desestimar su 

reclamación. 

- PREGUNTA Nº 46. Para responder la reclamación se abordará la respuesta desde varios puntos de 

vista: 

A. Desde una visión de las bases de la convocatoria: En las bases específicas que rigen la presente 

convocatoria, se establece el formato del examen práctico, que consistirá en un ejercicio basado en 

el temario y/o las funciones a desempeñar por la categoría convocada, hechos estos que se 

cumplen en esta pregunta.  

B. Desde una visión técnica del temario y del enunciado: Desde el punto de vista técnico y abordando 

el temario, el incendio topográfico se encuentra definido en el temario que se facilitó a los 

aspirantes para el desarrollo de las pruebas (Ver Módulo Básico de Incendios Forestales, punto 

2.2.2. – apartado c) – página 18). No obstante, también el propio enunciado aporta información 

importante (la que suele dar el mando): 

“Escuchas por la emisora que se trata de “un incendio topográfico” cuya cabeza muere sola en la 

parte alta (zona rocosa “Riscos de Tirajana”).  

Explicación: Ya en dicho enunciado te informan que es un incendio topográfico y que la cabeza 

muere en la parte alta (define sus condiciones). Irremediablemente la cola debe estar en la parte 

baja.  

Previamente, en el enunciado te dan el dato de que el viento desciende: 

“Los datos que aprecias en el incendio al acercarte desde la zona baja es que el viento en altura 

desciende empujando el humo hacia Tunte”.  

Explicación: Por tanto, tenemos un incendio que asciende, topográfico (cabeza en la parte alta) 

con un viento descendente y cuyo dato más importante es viento en altura (no en superficie) que 
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empuja el humo (no las llamas). Si el viento fuera el factor que moviera el incendio (las llamas), los 

datos habrían sido de “incendio conducido por viento descendente, cuya cabeza está en la parte 

baja de la ladera” (al contrario de lo que dice el enunciado). Por tanto, los conocimientos del 

manual junto con los datos aportados por el enunciado (cadena de mando) son suficiente para 

resolver el ejercicio y no hacen faltan muchos más datos para contestar. Eso no significa que con 

más datos (la evolución del incendio suele dar con el paso del tiempo más datos), no pueda haber 

mejoras o cambios en las operaciones, incluso cancelar los trabajos. 

C. Desde el punto de vista de las funciones del puesto y la seguridad: El conocimiento de los distintos 

tipos de incendios debe ser de todos los miembros participantes en este tipo de emergencias, dado 

que la seguridad es un pilar básico para afrontar este tipo de sucesos. Todo el personal que 

desarrolla funciones de este tipo debe tener conocimientos básicos del comportamiento de un 

incendio, de cara a la seguridad de cada miembro de la brigada. 

El enunciado no pregunta si es un incendio topográfico, lo afirma. En ningún momento se solicita 

al aspirante que tome una decisión, sino que, bajo sus conocimientos, los que debe poseer, 

determine donde estará la cola en un incendio topográfico. Como anteriormente se ha dicho, es 

un incendio topográfico, sigue la topografía y si su cabeza está en la parte alta, la cola, por donde 

se le pide que entre, estará en la parte baja.  Como se dijo anteriormente, puede despistar el dato 

sobre el viento descendente, pero te informan en el enunciado que es un viento en altura, que 

mueve el humo y no las llamas (que están en la superficie). 

Por tanto, visto lo anterior este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

NRE 06/03/2023 – 17506 

Solicita la anulación de la pregunta nº 46. 

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma el siguiente acuerdo: 

- PREGUNTA Nº 46. Para responder la reclamación se abordará la respuesta desde varios puntos de 

vista: 

A. Desde una visión de las bases de la convocatoria: En las bases específicas que rigen la presente 

convocatoria, se establece el formato del examen práctico, que consistirá en un ejercicio basado en 

el temario y/o las funciones a desempeñar por la categoría convocada, hechos estos que se 

cumplen en esta pregunta.  

B. Desde una visión técnica del temario y del enunciado: Desde el punto de vista técnico y abordando 

el temario, el incendio topográfico se encuentra definido en el temario que se facilitó a los 

aspirantes para el desarrollo de las pruebas (Ver Módulo Básico de Incendios Forestales, punto 
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2.2.2. – apartado c) – página 18). No obstante, también el propio enunciado aporta información 

importante (la que suele dar el mando): 

“Escuchas por la emisora que se trata de “un incendio topográfico” cuya cabeza muere sola en la 

parte alta (zona rocosa “Riscos de Tirajana”).  

Explicación: Ya en dicho enunciado te informan que es un incendio topográfico y que la cabeza 

muere en la parte alta (define sus condiciones). Irremediablemente la cola debe estar en la parte 

baja.  

Previamente, en el enunciado te dan el dato de que el viento desciende: 

“Los datos que aprecias en el incendio al acercarte desde la zona baja es que el viento en altura 

desciende empujando el humo hacia Tunte”.  

Explicación: Por tanto, tenemos un incendio que asciende, topográfico (cabeza en la parte alta) 

con un viento descendente y cuyo dato más importante es viento en altura (no en superficie) que 

empuja el humo (no las llamas). Si el viento fuera el factor que moviera el incendio (las llamas), los 

datos habrían sido de “incendio conducido por viento descendente, cuya cabeza está en la parte 

baja de la ladera” (al contrario de lo que dice el enunciado). Por tanto, los conocimientos del 

manual junto con los datos aportados por el enunciado (cadena de mando) son suficiente para 

resolver el ejercicio. 

C. Desde el punto de vista de las funciones del puesto y la seguridad: El conocimiento de los distintos 

tipos de incendios debe ser de todos los miembros participantes en este tipo de emergencias, dado 

que la seguridad es un pilar básico para afrontar este tipo de sucesos. Todo el personal que 

desarrolla funciones de este tipo debe tener conocimientos básicos del comportamiento de un 

incendio, de cara a la seguridad de cada miembro de la brigada. 

El enunciado no pregunta si es un incendio topográfico, lo afirma. En ningún momento se solicita 

al aspirante que tome una decisión, sino que, bajo sus conocimientos, los que debe poseer, 

determine donde estará la cola en un incendio topográfico. Como anteriormente se ha dicho, es 

un incendio topográfico, sigue la topografía y si su cabeza está en la parte alta, la cola, por donde 

se le pide que entre, estará en la parte baja.  Como se dijo anteriormente, puede despistar el dato 

sobre el viento descendente, pero te informan en el enunciado que es un viento en altura, que 

mueve el humo y no las llamas (que están en la superficie). 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de la pregunta. 
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NRE 28/02/2023 – 16338 

Solicita la anulación de la pregunta nº 21. 

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma el siguiente acuerdo: 

- PREGUNTA Nº 21. Si el aspirante lee atentamente las respuestas, comprobará que las cuatro 

son distintas, y sólo una de ellas la verdadera, ajustándose a las bases específicas que rigen 

la convocatoria. 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de la pregunta. 

NRE 01/03/2023 – 16571 

Solicita la anulación de las preguntas nº 46 y 54. 

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma los siguientes acuerdos: 

- PREGUNTA Nº 46. Para responder la reclamación se abordará la respuesta desde varios puntos de 

vista: 

A. Desde una visión de las bases de la convocatoria: En las bases específicas que rigen la presente 

convocatoria, se establece el formato del examen práctico, que consistirá en un ejercicio basado 

en el temario y/o las funciones a desempeñar por la categoría convocada, hechos estos que se 

cumplen en esta pregunta.  

B. Desde una visión técnica del temario y del enunciado: Desde el punto de vista técnico y abordando 

el temario, el incendio topográfico se encuentra definido en el temario que se facilitó a los 

aspirantes para el desarrollo de las pruebas (Ver Módulo Básico de Incendios Forestales, punto 

2.2.2. – apartado c) – página 18). No obstante, también el propio enunciado aporta información 

importante (la que suele dar el mando): 

“Escuchas por la emisora que se trata de “un incendio topográfico” cuya cabeza muere sola en la 

parte alta (zona rocosa “Riscos de Tirajana”).  

Explicación: Ya en dicho enunciado te informan que es un incendio topográfico y que la cabeza 

muere en la parte alta (define sus condiciones). Irremediablemente la cola debe estar en la parte 

baja.  

Previamente, en el enunciado te dan el dato de que el viento desciende  

“Los datos que aprecias en el incendio al acercarte desde la zona baja es que el viento en altura 

desciende empujando el humo hacia Tunte”.  

Explicación: Por tanto, tenemos un incendio que asciende, topográfico (cabeza en la parte alta) 

con un viento descendente y cuyo dato más importante es viento en altura (no en superficie) que 

empuja el humo (no las llamas). Si el viento fuera el factor que moviera el incendio (las llamas), los 

Código Seguro De Verificación p8rW8BZP3eus+nuUCMMC3A== Fecha 20/03/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Esther Fernandez Pajuelo

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/p8rW8BZP3eus+nuUCMMC3A=
=

Página 16/32

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/p8rW8BZP3eus+nuUCMMC3A==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/p8rW8BZP3eus+nuUCMMC3A==


 

 

 

datos habrían sido de “incendio conducido por viento descendente, cuya cabeza está en la parte 

baja de la ladera” (al contrario de lo que dice el enunciado). Por tanto, los conocimientos del 

manual junto con los datos aportados por el enunciado (cadena de mando) son suficiente para 

resolver el ejercicio. 

C. Desde el punto de vista de las funciones del puesto y la seguridad: El conocimiento de los distintos 

tipos de incendios debe ser de todos los miembros participantes en este tipo de emergencias, 

dado que la seguridad es un pilar básico para afrontar este tipo de sucesos. Todo el personal que 

desarrolla funciones de este tipo debe tener conocimientos básicos del comportamiento de un 

incendio, de cara a la seguridad de cada miembro de la brigada. 

El enunciado no pregunta si es un incendio topográfico, lo afirma. En ningún momento se solicita 

al aspirante que tome una decisión, sino que, bajo sus conocimientos, los que debe poseer, 

determine donde estará la cola en un incendio topográfico. Como anteriormente se ha dicho, es 

un incendio topográfico, sigue la topografía y si su cabeza está en la parte alta, la cola, por donde 

se le pide que entre, estará en la parte baja.  Como se dijo anteriormente, puede despistar el dato 

sobre el viento descendente, pero te informan en el enunciado que es un viento en altura, que 

mueve el humo y no las llamas (que están en la superficie). 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de la pregunta. 

- PREGUNTA Nº 54. Aunque se puedan utilizar azadas para el desbroce, el rendimiento proporcionado 

sería mínimo, y en algunos casos, imposible su uso en determinadas estructuras de matorral. La propia 

pregunta del cuestionario especifica un desbroce con máquina, y de las opciones que da la pregunta, la 

única correcta es la opción b). 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de la pregunta. 

NRE 03/03/2023 – 17442 

Solicita la impugnación de las preguntas nº 46 y 49. 

 Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma los siguientes acuerdos: 

- PREGUNTA Nº 46. Las estrategias generales de trabajo en incendios implican la entrada por la cola; en 

los incendios conducidos por viento la cabeza seguirá la dirección del viento y la cola, al contrario; en 

los incendios topográficos (en este caso, la cabeza asciende a la parte alta de la ladera (dato aportado 

en el enunciado) y la cola descenderá con un comportamiento mucho más calmado (por eso se trabaja 

por cola). Es cierto que se puede dar el riesgo de que haya material rodante en los frentes 

descendentes (cola o flancos topográficos) y también podrían caer pavesas (viento descendente), pero 

será la propia metodología de trabajo la que anule dichos riesgos (pe líneas de defensa con caballón) o 
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los propios protocolos de seguridad LACES – OCELA que permitirán monitorizar el incendio y abortar las 

maniobras en caso de complicaciones (por ejemplo que el material rodante salte la línea de control 

donde trabaja el personal). Si no fuera así no se atacarían los incendios y estos arderían sin control.  

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de la pregunta. 

- PREGUNTA Nº 49. Tal y como se establece en el temario facilitado a los aspirantes para la preparación 

de los exámenes, y además usted cita, se debe montar una instalación o tendido de aproximación (sin 

agua) hasta un lugar cercano al frente de llamas y a partir de ahí una instalación o tendido de 

prolongación o ataque (con agua) que controle cola y ascienda por los flancos hacia la cabeza. No 

obstante, en tendidos de corta distancia (unos 100 metros), el peso de la manguera sería considerable, 

lo que reduce el rendimiento. En cualquier caso, la respuesta correcta, tal y como se facilitó en el 

solucionario, es la opción d). 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de la pregunta. 

NRE 01/03/2023 – 16753 

Solicita la anulación de la pregunta nº 24. 

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma el siguiente acuerdo: 

- PREGUNTA Nº 24. A la vista de las posibles respuestas de esta pregunta, tal y como se enuncia en la 

documentación facilitada a los aspirantes para la preparación de la prueba, el batefuegos trabaja sobre 

el triángulo de fuego, rompiendo uno de sus lados, eliminando el comburente (o aire). 

En los apuntes, (Ver Módulo Básico de Incendios Forestales, punto 2.2.3, página 21) establece. 

“Cada uno de los lados del triángulo del fuego representa un elemento que interviene en la reacción de 

la combustión - combustible, oxígeno y calor -. Cuando los tres elementos coinciden en proporciones 

adecuadas se producirá el fuego. La extinción del incendio pasará por eliminar, reducir o modificar 

sustancialmente alguno de los componentes con el objetivo de reducir o interrumpir la reacción de 

oxidación. Los diferentes sistemas de extinción se pueden clasificar según si actúan sobre uno u otro 

elemento, si bien en la mayoría de los casos es necesario actuar sobre dos de ellos para conseguir 

extinguir el fuego. Por tanto, a grandes rasgos, los diferentes sistemas de extinción los podríamos 

clasificar como: 

… 

apartado b) Eliminación del aire:  Se trata de evitar el aporte de oxígeno, en este caso aire, al 

combustible en ignición. Es por tanto un ataque directo, pero siempre a pequeña escala, dada la 

evidente imposibilidad de eliminar el aire de una forma sencilla a mayor escala.” 

Por otra parte, en el apartado de 4.2. TIPOS DE ATAQUE; 4.2.1.- ACCIONES BÁSICAS (Ver Módulo Básico 
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de Incendios Forestales, página 40), establece: 

” Como veíamos anteriormente el objetivo en la extinción es actuar sobre alguno de los lados del 

triángulo del fuego.  

…  

b) Oxígeno: Sobre el oxígeno actuaremos desplazando éste y evitando el contacto con el combustible 

(batefuegos, productos químicos).” 

Por tanto, visto lo anterior este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

NRE 02/03/2023 – 17165 

Solicita la anulación de la pregunta nº 3. 

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma el siguiente acuerdo: 

- PREGUNTA Nº 3. Existe un error en la plantilla correcta. La respuesta correcta es la opción a) 

“Situaciones o sucesos de trabajo que conlleven riesgo para la seguridad y salud”.  

La opción b) nunca podría ser la acertada, puesto que, según la Normativa de Prevención de Riesgos del 

Cabildo de Gran Canaria, en la página 7, pone textualmente: 

“Mención especial merecen aquellos riesgos que, por su naturaleza, puedan tener la consideración de 

riesgo grave e inminente, como son: 

a. Situaciones o sucesos del trabajo que conlleven riesgo para la seguridad y salud.  

b. Situaciones o sucesos del trabajo de los que pueda derivar RIESGO GRAVE E INMINENTE”.  

Por tanto, de lo expuesto anteriormente se desprende que la opción b) es falsa, motivo por el cual el Tribunal 

desestima su reclamación. 

NRE 03/03/2023 – 17184 

Solicita la impugnación de las preguntas nº 34 y 47. 

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma los siguientes acuerdos: 

- PREGUNTA Nº 34. Viendo el enunciado y las respuestas, así como los apuntes facilitados por el 

Tribunal, se aprecia que la más adecuada es la respuesta b), que es la que menciona el uso de 

herramientas específicamente. El resto de opciones hace mención a respuestas genéricas para todos, 

datos esos que no se mencionan en los apuntes. 

(Ver tema 4. Actuaciones ambientales – Pautas de seguridad en el manejo de herramientas manuales – 

Página 19) 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

- PREGUNTA Nº 47. Con independencia de los trabajos previos y/o complementarios que se pudieran 

realizar, a la hora de realizar los trabajos de poda, el rendimiento es mayor a partir de un diámetro de 

Código Seguro De Verificación p8rW8BZP3eus+nuUCMMC3A== Fecha 20/03/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Esther Fernandez Pajuelo

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/p8rW8BZP3eus+nuUCMMC3A=
=

Página 19/32

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/p8rW8BZP3eus+nuUCMMC3A==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/p8rW8BZP3eus+nuUCMMC3A==


 

 

 

10 cm usando una motosierra, tal y como se establece en el temario facilitado para la preparación de 

los exámenes de esta Convocatoria. 

(Ver tema 5. Tratamientos selvícolas – Punto 3 – Página 18) 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

NRE 01/03/2023 – 16695 

Solicita la anulación de la pregunta nº 3. 

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma el siguiente acuerdo: 

- PREGUNTA Nº 3. Existe un error en la plantilla correcta. La respuesta correcta es la opción a) 

“Situaciones o sucesos de trabajo que conlleven riesgo para la seguridad y salud”.  

La opción b) nunca podría ser la acertada, puesto que, según la Normativa de Prevención de Riesgos del 

Cabildo de Gran Canaria, en la página 7, pone textualmente: 

“Mención especial merecen aquellos riesgos que, por su naturaleza, puedan tener la consideración de 

riesgo grave e inminente, como son: 

a. Situaciones o sucesos del trabajo que conlleven riesgo para la seguridad y salud.  

b. Situaciones o sucesos del trabajo de los que pueda derivar RIESGO GRAVE E INMINENTE”.  

Por tanto, de lo expuesto anteriormente se desprende que la opción b) es falsa, motivo por el cual el Tribunal 

desestima su reclamación. 

NRE 28/02/2023 – 16285 

Solicita la anulación de las preguntas nº 3 y 21. 

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma los siguientes acuerdos: 

- PREGUNTA Nº 3. Existe un error en la plantilla correcta. La respuesta correcta es la opción a) 

“Situaciones o sucesos de trabajo que conlleven riesgo para la seguridad y salud”.  

La opción b) nunca podría ser la acertada, puesto que, según la Normativa de Prevención de Riesgos del 

Cabildo de Gran Canaria, en la página 7, pone textualmente: 

“Mención especial merecen aquellos riesgos que, por su naturaleza, puedan tener la consideración de 

riesgo grave e inminente, como son: 

a. Situaciones o sucesos del trabajo que conlleven riesgo para la seguridad y salud.  

b. Situaciones o sucesos del trabajo de los que pueda derivar RIESGO GRAVE E INMINENTE”.  

Por tanto, de lo expuesto anteriormente se desprende que la opción b) es falsa, motivo por el cual el Tribunal 

desestima su reclamación. 

- PREGUNTA Nº 21. Si bien es cierto que las respuestas eran casi idénticas, la complejidad de la pregunta 

radica en que el aspirante pudiera distinguir cuales eran los compuestos correctos. Por tanto, visto lo 
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anterior este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

NRE 06/03/2023 – 17529 

Solicita la revisión de las preguntas nº 3, 46, 48 y 55. 

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma los siguientes acuerdos: 

- PREGUNTA Nº 3. Existe un error en la plantilla correcta. La respuesta correcta es la opción a) 

“Situaciones o sucesos de trabajo que conlleven riesgo para la seguridad y salud”.  

La opción b) nunca podría ser la acertada, puesto que, según la Normativa de Prevención de Riesgos del 

Cabildo de Gran Canaria, en la página 7, pone textualmente: 

“Mención especial merecen aquellos riesgos que, por su naturaleza, puedan tener la consideración de 

riesgo grave e inminente, como son: 

a. Situaciones o sucesos del trabajo que conlleven riesgo para la seguridad y salud.  

b. Situaciones o sucesos del trabajo de los que pueda derivar RIESGO GRAVE E INMINENTE”.  

Por tanto, de lo expuesto anteriormente se desprende que la opción b) es falsa, motivo por el cual el Tribunal 

desestima su reclamación. 

- PREGUNTA Nº 46. Para responder la reclamación se abordará la respuesta desde varios puntos de 

vista: 

A. Desde una visión de las bases de la convocatoria: En las bases específicas que rigen la presente 

convocatoria, se establece el formato del examen práctico, que consistirá en un ejercicio basado 

en el temario y/o las funciones a desempeñar por la categoría convocada, hechos estos que se 

cumplen en esta pregunta.  

B. Desde una visión técnica del temario y del enunciado: Desde el punto de vista técnico y abordando 

el temario, el incendio topográfico se encuentra definido en el temario que se facilitó a los 

aspirantes para el desarrollo de las pruebas (Ver Módulo Básico de Incendios Forestales, punto 

2.2.2. – apartado c) – página 18). No obstante, también el propio enunciado aporta información 

importante (la que suele dar el mando): 

“Escuchas por la emisora que se trata de “un incendio topográfico” cuya cabeza muere sola en la 

parte alta (zona rocosa “Riscos de Tirajana”).  

Explicación: Ya en dicho enunciado te informan que es un incendio topográfico y que la cabeza 

muere en la parte alta (define sus condiciones). Irremediablemente la cola debe estar en la parte 

baja.  

Previamente, en el enunciado te dan el dato de que el viento desciende: 
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“Los datos que aprecias en el incendio al acercarte desde la zona baja es que el viento en altura 

desciende empujando el humo hacia Tunte”.  

Explicación: Por tanto, tenemos un incendio que asciende, topográfico (cabeza en la parte alta) 

con un viento descendente y cuyo dato más importante es viento en altura (no en superficie) que 

empuja el humo (no las llamas). Si el viento fuera el factor que moviera el incendio (las llamas), los 

datos habrían sido de “incendio conducido por viento descendente, cuya cabeza está en la parte 

baja de la ladera” (al contrario de lo que dice el enunciado). Por tanto, los conocimientos del 

manual junto con los datos aportados por el enunciado (cadena de mando) son suficiente para 

resolver el ejercicio. 

C. Desde el punto de vista de las funciones del puesto y la seguridad: El conocimiento de los distintos 

tipos de incendios debe ser de todos los miembros participantes en este tipo de emergencias, 

dado que la seguridad es un pilar básico para afrontar este tipo de sucesos. Todo el personal que 

desarrolla funciones de este tipo debe tener conocimientos básicos del comportamiento de un 

incendio, de cara a la seguridad de cada miembro de la brigada. 

El enunciado no pregunta si es un incendio topográfico, lo afirma. En ningún momento se solicita 

al aspirante que tome una decisión, sino que, bajo sus conocimientos, los que debe poseer, 

determine donde estará la cola en un incendio topográfico. Como anteriormente se ha dicho, es 

un incendio topográfico, sigue la topografía y si su cabeza está en la parte alta, la cola, por donde 

se le pide que entre, estará en la parte baja.  Como se dijo anteriormente, puede despistar el dato 

sobre el viento descendente, pero te informan en el enunciado que es un viento en altura, que 

mueve el humo y no las llamas (que están en la superficie). 

Por tanto, visto lo anterior este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

- PREGUNTA Nº 48. En el enunciado indican que se trata de una repoblación natural producto de la 

germinación del banco de semillas que generan los árboles “padre”. Teniendo en cuenta que se 

considera individuo desde que la semilla germina (plántula) hasta que el árbol muere, la mayor 

concentración se dará en la fase de diseminado, donde se podrán superar los 20.000 pies por hectárea 

(ver imagen de diseminado en los apuntes donde se aprecian decenas de individuos/m²).  

Desde ese momento, el número de individuos desciende debido a la competencia por la luz, el agua, 

los nutrientes, los depredadores, las heladas y los trabajos selvícolas entre otros. Por tanto, es normal 

tener densidades superiores a los 20.000 pies/ha en la fase de diseminado, número este que se va 

reduciendo con dicha competencia hasta quedar en edad adulta (fustal) del orden del centenar de 

árboles viejos (120 a 180 pies en el caso del pino canario) 
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Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de la pregunta. 

- PREGUNTA Nº 55. Entre las funciones que debe conocer un operario está la de saber medir la distancia 

entre los árboles. Se trata de un pie cada 10 m², lo que supone una superficie cuadrada de 3x3 

aproximadamente que es marco de plantación resultante (3,16 m x3,16 m= 10 m²). 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de la pregunta. 

NRE 01/03/2023 – 16735, 16736 y NRE 02-03-2023 – 16800 

Solicita la anulación de la pregunta nº 46 y 47. 

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma los siguientes acuerdos: 

- PREGUNTA Nº 46. Para responder la reclamación se abordará la respuesta desde varios puntos de 

vista: 

A. Desde una visión de las bases de la convocatoria: En las bases específicas que rigen la presente 

convocatoria, se establece el formato del examen práctico, que consistirá en un ejercicio basado 

en el temario y/o las funciones a desempeñar por la categoría convocada, hechos estos que se 

cumplen en esta pregunta.  

B. Desde una visión técnica del temario y del enunciado: Desde el punto de vista técnico y abordando 

el temario, el incendio topográfico se encuentra definido en el temario que se facilitó a los 

aspirantes para el desarrollo de las pruebas (Ver Módulo Básico de Incendios Forestales, punto 

2.2.2. – apartado c) – página 18). No obstante, también el propio enunciado aporta información 

importante (la que suele dar el mando): 

“Escuchas por la emisora que se trata de “un incendio topográfico” cuya cabeza muere sola en la 

parte alta (zona rocosa “Riscos de Tirajana”).  

Explicación: Ya en dicho enunciado te informan que es un incendio topográfico y que la cabeza 

muere en la parte alta (define sus condiciones). Irremediablemente la cola debe estar en la parte 

baja.  

Previamente, en el enunciado te dan el dato de que el viento desciende  

“Los datos que aprecias en el incendio al acercarte desde la zona baja es que el viento en altura 

desciende empujando el humo hacia Tunte”.  

Explicación: Por tanto, tenemos un incendio que asciende, topográfico (cabeza en la parte alta) 

con un viento descendente y cuyo dato más importante es viento en altura (no en superficie) que 

empuja el humo (no las llamas). Si el viento fuera el factor que moviera el incendio (las llamas), los 

datos habrían sido de “incendio conducido por viento descendente, cuya cabeza está en la parte 

baja de la ladera” (al contrario de lo que dice el enunciado). Por tanto, los conocimientos del 
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manual junto con los datos aportados por el enunciado (cadena de mando) son suficiente para 

resolver el ejercicio. 

C. Desde el punto de vista de las funciones del puesto y la seguridad: El conocimiento de los distintos 

tipos de incendios debe ser de todos los miembros participantes en este tipo de emergencias, 

dado que la seguridad es un pilar básico para afrontar este tipo de sucesos. Todo el personal que 

desarrolla funciones de este tipo debe tener conocimientos básicos del comportamiento de un 

incendio, de cara a la seguridad de cada miembro de la brigada. 

El enunciado no pregunta si es un incendio topográfico, lo afirma. En ningún momento se solicita 

al aspirante que tome una decisión, sino que, bajo sus conocimientos, los que debe poseer, 

determine donde estará la cola en un incendio topográfico. Como anteriormente se ha dicho, es 

un incendio topográfico, sigue la topografía y si su cabeza está en la parte alta, la cola, por donde 

se le pide que entre, estará en la parte baja.  Como se dijo anteriormente, puede despistar el dato 

sobre el viento descendente, pero te informan en el enunciado que es un viento en altura, que 

mueve el humo y no las llamas (que están en la superficie). 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de la pregunta. 

- PREGUNTA Nº 47. Independientemente de que la sierra sea telescópica, en el temario facilitado a los 

aspirantes para la preparación de los exámenes se establece la elección de los útiles de poda en 

función del diámetro del corte que vayamos a efectuar. Ese párrafo descarta las demás opciones dadas 

como respuesta a esa pregunta, si bien es cierto que la experiencia y la formación contribuye a la 

mejora de las técnicas, pero no es excluyente para acertar. 

(Ver Tema 5. Tratamientos Selvícolas – Punto 3 – Página 18). 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de la pregunta.  

NRE 02/03/2023 – 17038 

Solicita la anulación de la pregunta nº 21. 

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma el siguiente acuerdo: 

- PREGUNTA Nº 21. Dado que, de forma recurrente, algunos opositores preguntaron sobre la pregunta 

21, se decidió aclarar el tema por la megafonía; se informó a todos los asistentes que “al parecer 

existían dos respuestas iguales en la pregunta 21 y que cada aspirante debía contestar lo que 

considerara oportuno. Luego, a posteriori, el Tribunal decidiría que hacer”, pero en ningún momento se 

dijo que se cancelaría dicha pregunta 21. 

Por tanto, visto que la pregunta 21 no tenía dos respuestas iguales, este Tribunal desestima la petición de 

anulación de la pregunta. 
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NRE 02/03/2023 – 17120 

Solicita la anulación de las preguntas nº 7, 46 y 49. 

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma los siguientes acuerdos: 

- PREGUNTA Nº 7. Ver Módulo Básico de Incendios Forestales – Punto 2.1.2 - Página 5. 

Para poder iniciar la reacción química de la combustión es necesario aplicar calor a un material 

combustible en presencia de oxígeno. Cuando la temperatura del material está por encima de un 

determinado valor (en el caso de la madera es aproximadamente 300º C) el material entrará en 

combustión. Este proceso, es el que se denomina reacción de la combustión, definido químicamente 

como una oxidación rápida, que incorpora tres elementos básicos: COMBUSTIBLE, OXIGENO 

(COMBURENTE) Y CALOR. Estos tres elementos forman los costados del famoso triángulo del fuego. 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de la pregunta. 

- PREGUNTA Nº 46. En los incendios para poder proceder a su control se debe entrar por la cola, en el 

caso de los topográficos (dato del enunciado) esta debe estar en la parte baja del incendio (se indica 

que la cabeza está en la parte alta).  

Respecto al comentario del fuego en los barrancos expresado por el opositor, en los apuntes indica que 

no se debe entrar en barrancos cuando el fuego esté por debajo de la posición del personal, este tipo 

de incendios pertenece a la categoría de incendios topográficos, y se puede desarrollar de forma súbita 

ascendente. Por lo tanto, no se debe entrar por la parte alta (cabeza del incendio). 

La opción b) nunca podrá ser la respuesta correcta debido a que la entrada por los laterales provocaría 

el atrapamiento por fuego, proveniente de la cola o de las partes bajas del flanco (reposicionamiento). 

En resumen, la zona para atacar los incendios es la cola, y en este tipo de incendios, la cola está en la 

parte baja (máxime cuando indican que la cabeza está en la parte alta). 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de la pregunta. 

- PREGUNTA Nº 49. El incendio se ataca desde la cola a la cabeza. Por tanto, visto lo anterior este 

Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

Ver Modulo Básico de Incendios Forestales – Punto 6.1 – Página 52, Punto 6.1.5 – Página 58, Punto 

6.2.1 – Página 60 y Punto 6.2.4. 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de la pregunta. 

NRE 01/03/2023 – 16739 

Solicita la anulación de la pregunta nº 3. 

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma el siguiente acuerdo: 

- PREGUNTA Nº 3. Existe un error en la plantilla correcta. La respuesta correcta es la opción a) 
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“Situaciones o sucesos de trabajo que conlleven riesgo para la seguridad y salud”.  

La opción b) nunca podría ser la acertada, puesto que, según la Normativa de Prevención de Riesgos del 

Cabildo de Gran Canaria, en la página 7, pone textualmente: 

“Mención especial merecen aquellos riesgos que, por su naturaleza, puedan tener la consideración de 

riesgo grave e inminente, como son: 

a. Situaciones o sucesos del trabajo que conlleven riesgo para la seguridad y salud.  

b. Situaciones o sucesos del trabajo de los que pueda derivar RIESGO GRAVE E INMINENTE”.  

Por tanto, de lo expuesto anteriormente se desprende que la opción b) es falsa, motivo por el cual el Tribunal 

desestima su reclamación. 

NRE 02/03/2023 – 16788 

Solicita la anulación de la pregunta nº 55. 

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma el siguiente acuerdo: 

- PREGUNTA Nº 55. El ejercicio en su enunciado plantea que en una repoblación natural (no es artificial, 

sino que han germinado por si mismos) hay 10.000 pies por hectárea. En una hectárea de diseminado 

pueden darse densidades superiores a las 20.000 plántulas por hectárea en el momento de la 

germinación (ver imagen inferior). 

 

Regeneración por semilla de pino canario tras el paso del fuego donde se aprecian densidades por m² 

considerables. 

 

La distancia entre árboles o plántulas define el marco de plantación original o el que se pretende dejar 

(ej imágenes del diseminado o el monte bravo de los apuntes) 

(Ver tema Tratamientos Selvícolas – Punto 1 – página 2) 

Visto el enunciado, si en una hectárea de terreno hay 10.000 m2, 10.000 pies/ha equivalen a un pie 

cada m2. Si te piden eliminar 9 de cada 10 árboles (el 90%), significa que debes dejar solo 1.000 pies, es 

decir 10 m2 por pie (esto equivaldría a un cuadrado de 3,33 x 3,33 m de lado aproximadamente, marco 

de plantación). Por tanto, esa es la distancia que debe dejar entre árboles el selvicultor (la instrucción 
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que recibirá el operario motoserrista) con independencia de la especie o de la altura de cada árbol. Lo 

normal es que la instrucción técnica de su superior sea la de quitar 9 de cada 10 árboles dejando una 

distancia entre ellos de 3,3 m. Pero el ejercicio es aún más sencillo, si hay 10.000 pies/ha y te dicen que 

retires 9 de cada 10 por regla de 3 debes retirar 9.000 pies/ha 

                  9  10                               X= (9 x 10000) / 10 = 9.000 pies/ha 

                       X  10000  

 Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

NRE 28/02/2023 – 16356 

Solicita la anulación de las preguntas nº 15 y 24. 

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma los siguientes acuerdos: 

- PREGUNTA Nº 15. La definición de incendio estabilizado se encuentra en el temario que se facilitó a los 

aspirantes para el desarrollo de las pruebas, y se define como: 

“cuando aún permanece activo, quemando, pero contenido dentro de una línea de control (por ejemplo, 

controlado el 70 % del perímetro y el otro 30 % propagando hacia una zona rocosa que se supone que lo 

contendrá).” 

Por tanto, el enunciado del ejercicio expone de forma literal la definición de incendio estabilizado, sin 

lugar a dudas (Ver Módulo Básico de Incendios Forestales – Punto 4.2.2 – Página 40 – Último párrafo) 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

- PREGUNTA Nº 24. A la vista de las posibles respuestas de esta pregunta, tal y como se enuncia en la 

documentación facilitada a los aspirantes para la preparación de la prueba, el batefuegos trabaja sobre 

el triángulo de fuego, rompiendo uno de sus lados, eliminando el comburente (o aire). 

En los apuntes, (Ver Módulo Básico de Incendios Forestales, punto 2.2.3, página 21) establece. 

“Cada uno de los lados del triángulo del fuego representa un elemento que interviene en la reacción de 

la combustión - combustible, oxígeno y calor -. Cuando los tres elementos coinciden en proporciones 

adecuadas se producirá el fuego. La extinción del incendio pasará por eliminar, reducir o modificar 

sustancialmente alguno de los componentes con el objetivo de reducir o interrumpir la reacción de 

oxidación. Los diferentes sistemas de extinción se pueden clasificar según si actúan sobre uno u otro 

elemento, si bien en la mayoría de los casos es necesario actuar sobre dos de ellos para conseguir 

extinguir el fuego. Por tanto, a grandes rasgos, los diferentes sistemas de extinción los podríamos 

clasificar como: 

… 

apartado b) Eliminación del aire:  Se trata de evitar el aporte de oxígeno, en este caso aire, al 
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combustible en ignición. Es por tanto un ataque directo, pero siempre a pequeña escala, dada la 

evidente imposibilidad de eliminar el aire de una forma sencilla a mayor escala.” 

Por otra parte, en el apartado de 4.2. TIPOS DE ATAQUE; 4.2.1.- ACCIONES BÁSICAS (Ver Módulo Básico 

de Incendios Forestales, página 40), establece: 

” Como veíamos anteriormente el objetivo en la extinción es actuar sobre alguno de los lados del 

triángulo del fuego.  

…  

b) Oxígeno: Sobre el oxígeno actuaremos desplazando éste y evitando el contacto con el combustible 

(batefuegos, productos químicos).” 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

NRE 02/03/2023 – 17040 

Solicito la anulación de la pregunta nº 21.  

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma el siguiente acuerdo: 

- PREGUNTO Nº 21. Dado que de forma recurrente algunos opositores preguntaron sobre la pregunta 

21, se decidió aclarar el tema por la megafonía; se informó a todos los asistentes que “al parecer 

existían dos respuestas iguales en la pregunta 21 y que cada aspirante debía contestar lo que 

considerara oportuno. Luego, a posteriori, el Tribunal decidiría que hacer”, pero en ningún momento se 

dijo que se cancelaría dicha pregunta 21. 

Por tanto, visto que la pregunta 21 no tenía dos respuestas iguales, este Tribunal desestima la petición de 

anulación de pregunta. 

NRE 02/03/2023 – 17035. 

Solicita la anulación de la pregunta nº 21.  

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma el siguiente acuerdo: 

- PREGUNTO Nº 21. Dado que de forma recurrente algunos opositores preguntaron sobre la pregunta 

21, se decidió aclarar el tema por la megafonía; se informó a todos los asistentes que “al parecer 

existían dos respuestas iguales en la pregunta 21 y que cada aspirante debía contestar lo que 

considerara oportuno. Luego, a posteriori, el Tribunal decidiría que hacer”, pero en ningún momento se 

dijo que se cancelaría dicha pregunta 21. 

Por tanto, visto que la pregunta 21 no tenía dos respuestas iguales, este Tribunal desestima la petición de 

anulación de pregunta. 
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NRE 28/02/2023 – 16386 

Solicita la anulación de la pregunta nº 46. 

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma el siguiente acuerdo: 

- PREGUNTA Nº 46. Existen factores determinantes en los incendios que permiten agruparlos en 

tipologías. Cada tipología, en este caso “incendio topográfico” implica una forma operativa de proceder 

(buscar la cola y atacar desde esa posición más segura). Este es un incendio que sigue la topografía y 

por tanto no sigue el viento (si no, sería un incendio conducido por viento); da igual que exista un 

viento en altura descendente, el enunciado indica que empuja el humo (no los frentes de llamas). 

Como en todo incendio, se entrará por la cola, si la cabeza está en la parte alta (dato del enunciado) la 

cola estará en la parte baja de la ladera. Esta debe ser la estrategia general en este tipo de incendios, 

independiente de otros datos que pudieran aparecer.  

Si es cierto que las acciones operativas que se desarrollan en los incendios pueden estar condicionadas 

con información nueva (más datos) que pudiera aparecer y que por cuestiones de la seguridad del 

personal deriven en cancelación o variaciones de las operaciones, o acciones especiales, pero serán 

determinadas por la escala de mandos mediante los protocolos de seguridad y la monitorización 

permanente de las operaciones y del comportamiento del incendio. En cualquier caso, para la 

resolución del ejercicio, con lo existente en los apuntes facilitados y la propia información el enunciado, 

es más que suficiente.  

Desde el punto de vista técnico y abordando el temario, el incendio topográfico se encuentra definido 

en el temario que se facilitó a los aspirantes para el desarrollo de las pruebas (Ver Módulo Básico de 

Incendios Forestales, punto 2.2.2. – apartado c) – página 18). No obstante, también el propio 

enunciado aporta información importante (la que suele dar el mando): 

“Escuchas por la emisora que se trata de “un incendio topográfico” cuya cabeza muere sola en la parte 

alta (zona rocosa “Riscos de Tirajana”).  

Explicación: Ya en dicho enunciado te informan que es un incendio topográfico y que la cabeza muere 

en la parte alta (define sus condiciones). Irremediablemente la cola debe estar en la parte baja.  

Previamente, en el enunciado te dan el dato de que el viento desciende: 

“Los datos que aprecias en el incendio al acercarte desde la zona baja es que el viento en altura 

desciende empujando el humo hacia Tunte”.  

Explicación: Por tanto, tenemos un incendio que asciende, topográfico (cabeza en la parte alta) con un 

viento descendente y cuyo dato más importante es viento en altura (no en superficie) que empuja el 

humo (no las llamas). Si el viento fuera el factor que moviera el incendio (las llamas), los datos habrían 
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sido de “incendio conducido por viento descendente, cuya cabeza está en la parte baja de la ladera” (al 

contrario de lo que dice el enunciado). Por tanto, los conocimientos del manual junto con los datos 

aportados por el enunciado (cadena de mando) son suficiente para resolver el ejercicio. 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

NRE 01/03/2023 – 16769 

Solicita la anulación de las preguntas nº 3, 21, 24 y 46. 

Una vez analizada su reclamación, el Tribunal toma los siguientes acuerdos: 

- PREGUNTA Nº 3. Existe un error en la plantilla correcta. La respuesta correcta es la opción a) 

“Situaciones o sucesos de trabajo que conlleven riesgo para la seguridad y salud”.  

La opción b) nunca podría ser la acertada, puesto que, según la Normativa de Prevención de Riesgos del 

Cabildo de Gran Canaria, en la página 7, pone textualmente: 

“Mención especial merecen aquellos riesgos que, por su naturaleza, puedan tener la consideración de 

riesgo grave e inminente, como son: 

a. Situaciones o sucesos del trabajo que conlleven riesgo para la seguridad y salud.  

b. Situaciones o sucesos del trabajo de los que pueda derivar RIESGO GRAVE E INMINENTE”.  

Por tanto, de lo expuesto anteriormente se desprende que la opción b) es falsa, motivo por el cual el Tribunal 

desestima su reclamación. 

- PREGUNTA Nº 21. Aunque pudiera existir un error en la denominación del componente, la pregunta 

está extraída del temario facilitado a los aspirantes para la preparación del examen en esta categoría, 

tal y como consta en las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria. El Tribunal se limitó a 

extraer dicha pregunta de ese texto. En caso de que hubiera existido el error, el aspirante tuvo que 

recurrir las bases y su temario en el plazo establecido para ello. 

(Ver Módulo Básico de Incendios Forestales, punto 2.2.3 – página 23 – segundo párrafo) 

Por tanto, visto lo anterior, este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

- PREGUNTA Nº 24. A la vista de las posibles respuestas de esta pregunta, tal y como se enuncia en la 

documentación facilitada a los aspirantes para la preparación de la prueba, el batefuegos trabaja sobre 

el triángulo de fuego, rompiendo uno de sus lados, eliminando el comburente (o aire). 

En los apuntes, (Ver Módulo Básico de Incendios Forestales, punto 2.2.3, página 21) establece. 

“Cada uno de los lados del triángulo del fuego representa un elemento que interviene en la reacción de 

la combustión - combustible, oxígeno y calor -. Cuando los tres elementos coinciden en proporciones 

adecuadas se producirá el fuego. La extinción del incendio pasará por eliminar, reducir o modificar 

sustancialmente alguno de los componentes con el objetivo de reducir o interrumpir la reacción de 
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oxidación. Los diferentes sistemas de extinción se pueden clasificar según si actúan sobre uno u otro 

elemento, si bien en la mayoría de los casos es necesario actuar sobre dos de ellos para conseguir 

extinguir el fuego. Por tanto, a grandes rasgos, los diferentes sistemas de extinción los podríamos 

clasificar como: 

… 

apartado b) Eliminación del aire:  Se trata de evitar el aporte de oxígeno, en este caso aire, al 

combustible en ignición. Es por tanto un ataque directo, pero siempre a pequeña escala, dada la 

evidente imposibilidad de eliminar el aire de una forma sencilla a mayor escala.” 

Por otra parte, en el apartado de 4.2. TIPOS DE ATAQUE; 4.2.1.- ACCIONES BÁSICAS (Ver Módulo Básico 

de Incendios Forestales, página 40), establece: 

” Como veíamos anteriormente el objetivo en la extinción es actuar sobre alguno de los lados del 

triángulo del fuego.  

…  

b) Oxígeno: Sobre el oxígeno actuaremos desplazando éste y evitando el contacto con el combustible 

(batefuegos, productos químicos).” 

Por tanto, visto lo anterior este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

- PREGUNTA Nº 46. Para responder la reclamación se abordará la respuesta desde varios puntos de 

vista: 

A. Desde una visión de las bases de la convocatoria: En las bases específicas que rigen la presente 

convocatoria, se establece el formato del examen práctico, que consistirá en un ejercicio basado 

en el temario y/o las funciones a desempeñar por la categoría convocada, hechos estos que se 

cumplen en esta pregunta.  

B. Desde una visión técnica del temario y del enunciado: Desde el punto de vista técnico y abordando 

el temario, el incendio topográfico se encuentra definido en el temario que se facilitó a los 

aspirantes para el desarrollo de las pruebas (Ver Módulo Básico de Incendios Forestales, punto 

2.2.2. – apartado c) – página 18). No obstante, también el propio enunciado aporta información 

importante (la que suele dar el mando): 

“Escuchas por la emisora que se trata de “un incendio topográfico” cuya cabeza muere sola en la 

parte alta (zona rocosa “Riscos de Tirajana”).  

Explicación: Ya en dicho enunciado te informan que es un incendio topográfico y que la cabeza 

muere en la parte alta (define sus condiciones). Irremediablemente la cola debe estar en la parte 

baja.  
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Previamente, en el enunciado te dan el dato de que el viento desciende  

“Los datos que aprecias en el incendio al acercarte desde la zona baja es que el viento en altura 

desciende empujando el humo hacia Tunte”.  

Explicación: Por tanto, tenemos un incendio que asciende, topográfico (cabeza en la parte alta) 

con un viento descendente y cuyo dato más importante es viento en altura (no en superficie) que 

empuja el humo (no las llamas). Si el viento fuera el factor que moviera el incendio (las llamas), los 

datos habrían sido de “incendio conducido por viento descendente, cuya cabeza está en la parte 

baja de la ladera” (al contrario de lo que dice el enunciado). Por tanto, los conocimientos del 

manual junto con los datos aportados por el enunciado (cadena de mando) son suficiente para 

resolver el ejercicio. 

C. Desde el punto de vista de las funciones del puesto y la seguridad: El conocimiento de los distintos 

tipos de incendios debe ser de todos los miembros participantes en este tipo de emergencias, 

dado que la seguridad es un pilar básico para afrontar este tipo de sucesos. Todo el personal que 

desarrolla funciones de este tipo debe tener conocimientos básicos del comportamiento de un 

incendio, de cara a la seguridad de cada miembro de la brigada. 

El enunciado no pregunta si es un incendio topográfico, lo afirma. En ningún momento se solicita 

al aspirante que tome una decisión, sino que, bajo sus conocimientos, los que debe poseer, 

determine donde estará la cola en un incendio topográfico. Como anteriormente se ha dicho, es 

un incendio topográfico, sigue la topografía y si su cabeza está en la parte alta, la cola, por donde 

se le pide que entre, estará en la parte baja.  Como se dijo anteriormente, puede despistar el dato 

sobre el viento descendente, pero te informan en el enunciado que es un viento en altura, que 

mueve el humo y no las llamas (que están en la superficie). 

Por tanto, visto lo anterior este Tribunal desestima la petición de anulación de pregunta. 

 
Contra la presente Resolución se podrá interponer RECURSO DE ALZADA ante el Consejo de 

Gobierno Insular, de conformidad con los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de UN MES a contar 
desde el día siguiente a su publicación. 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

Esther Fernández Pajuelo 

Código Seguro De Verificación p8rW8BZP3eus+nuUCMMC3A== Fecha 20/03/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Esther Fernandez Pajuelo

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/p8rW8BZP3eus+nuUCMMC3A=
=

Página 32/32

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/p8rW8BZP3eus+nuUCMMC3A==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/p8rW8BZP3eus+nuUCMMC3A==

